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Introducción 

Te damos la bienvenida al manual de uso de nuestra plataforma digital de 

gestión arbitral. En CPARD hemos desarrollado PRISMA pensando en brindarte 

una herramienta ágil, segura y eficiente para la presentación de tus solicitudes 

de arbitraje y otros procedimientos. Este manual te guiará paso a paso para que 

puedas registrar y enviar tus solicitudes de manera sencilla, asegurando un 

proceso ordenado, transparente y acorde con los más altos estándares de 

calidad. Gracias por confiar en nosotros para gestionar tus procedimientos de 

forma digital y práctica. 
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Ingreso 

1. Link de acceso 

Para ingresar a la plataforma PRISMA, dirígete al siguiente enlace: 

https://prisma.cpard.pe 

Una vez dentro, veremos la pantalla de inicio de sesión. 

 

Una vez dentro, verás la pantalla de inicio de sesión. Ingresa tu correo 

electrónico y contraseña para acceder. Si aún no cuentas con credenciales, haz 

clic en la opción “Regístrate aquí”.  
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2. Creación de cuenta 

Se mostrará el formulario de creación de cuenta, donde deberás completar los 

datos solicitados. Ten en cuenta que el correo electrónico que registres será 

utilizado tanto para iniciar sesión como para la recuperación de contraseña. En 

la parte inferior del formulario encontrarás el enlace a este manual y a la 

sección de preguntas frecuentes. 
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3. Inicio 

Después de iniciar sesión, visualizarás un mensaje de bienvenida junto a los 

módulos principales: “Casilla electrónica”, “Presentar solicitud” y “Ver mis 

expedientes”. Desde aquí podrás utilizar todas las funcionalidades de PRISMA. 

Para iniciar la presentación de una solicitud, haz clic en el módulo “Presentar 

solicitud”, como se muestra en la imagen de referencia. 

 

Presentación de la solicitud 

4. Selección del tipo de proceso 

En el módulo “Presentar solicitud” verás un flujo guiado para registrar tu 

solicitud. Primero selecciona el tipo de servicio que necesitas entre los 
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disponibles. Cada servicio cuenta con una descripción y una lista de requisitos 

recomendados para agilizar el proceso. 
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5. Datos del solicitante 

Completa los datos de la persona natural o jurídica que presenta la solicitud. Es 

importante consignar toda la información requerida para evitar observaciones. 

 

6. Datos del demandado 

Ingresa los datos de la persona natural o jurídica contra la que se inicia el 

proceso, completando cada campo solicitado de manera precisa. 
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7. Documentos de la solicitud 

En esta sección podrás adjuntar todos los documentos necesarios. Al llegar a 

este paso, el sistema te recordará los requisitos que debes tener listos para que 

la solicitud sea aceptada sin observaciones. Puedes volver a consultar la lista de 

requisitos haciendo clic en “Ver requisitos”. 

 

En esta sección podrás adjuntar todos los documentos necesarios. Al llegar a 

este paso, el sistema te recordará los requisitos que debes tener listos para que 

la solicitud sea aceptada sin observaciones. Puedes volver a consultar la lista de 

requisitos haciendo clic en “Ver requisitos”. 
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El sistema permite subir hasta 10 archivos en formato PDF, con un peso máximo 

de 100 MB cada uno. Si necesitas adjuntar archivos en otros formatos, te 

recomendamos incluir dentro de un documento PDF el enlace a un servicio de 

almacenamiento en la nube donde los hayas subido previamente. Asegúrate de 

que el enlace sea público y accesible durante todo el proceso. 
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8. Envío de la solicitud y descarga del cargo 

Al finalizar, haz clic en “Crear expediente”. Aparecerá una ventana de 

confirmación que mostrará toda la información ingresada. Revisa 

cuidadosamente y, si todo está correcto, confirma el envío. El sistema generará 

el expediente y te proporcionará un cargo de recepción listo para descargar. 

Además, recibirás una copia de este cargo en tu correo como constancia. 

 



 

 

13

 

Ahora podrás visualizar tu expediente en el módulo “Ver expedientes”, donde 

podrás realizar seguimiento y adjuntar nuevos documentos según se requiera. 

 

 

Gracias por utilizar PRISMA, la 

plataforma digital de CPARD para 

la gestión eficiente y segura de tus 

procedimientos. 


